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Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA" de
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10)
días, la parte actora la subsane ampliando los hechos y omisiones que fundamentan las
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, conforme lo establece
el numeral 3° del artículo 162 del C.P.A.C.A., toda vez que no se señala de manera clara,
en que momento el demandante adquirió las enfermedades que padece, ni que
tratamiento le fue brindado, por las mismas.

Se advierte que la omisión a la presente. disposición dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar eón la subsanación los traslados en físico y medio magnético
de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A.,
modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Por último se reconoce personería actuar en representación de los demandantes al
abogado HENRY STEWARI) DIAZ RINCÓN como apoderado de la parte actora, en los
términos del poder conferido y visible a folio 1 del expediente.

NOTlFÍQUESE

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl..
Da CROJI1O DEVIUAVlCENClO

N011FIC"AClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 12 del 28 de marzo de 2017, el cual se
avisa a quienes h an suministrado su dirección electrónica.


